
 
  

  
 
 

  

 
        

 
 
 
 

 
COMUNICADO DE DEFECTOS DE LA DOCUMENTACIÓN 

 
La Mesa de Contratación de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, en su reunión del día 26 de 
septiembre de 2018 y de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado, solicitar a los licitadores que a continuación 
se relacionan, que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la 
documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto convocado para la adjudicación del 
contrato titulado SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE DESFIBRILADORES SEMIAUTOMÁTICOS 
EXTERNOS, SU MANTENIMIENTO, SUS FUNGIBLES Y LA FORMACIÓN BÁSICA SOBRE EL 
FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS, CON DESTINO A LA RED DE OFICINAS DE EMPLEO DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID: 
 

EMPRESA 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

VICENTE BERMUDEZ MARTINEZ 

 No existe correspondencia entre el licitador que aparece en 
la aplicación Licit@ y la documentación presentada, que hace 
referencia a la empresa Technology 2050, S.L. ”Global 
Cardiac Servicies” 

 El Documento Europeo único de Contratación (DEUC) 
presentado, referente a Technology 2050, S.L. ”Global 
Cardiac Servicies”  no se ajusta al modelo establecido, en 
concreto, aparecen sin rellenar los siguientes apartados: 

o Parte III: Motivos de Exclusión 
o Parte IV: Criterios de Selección. 

 

BIOMED, S.A. 

 La Declaración relativa al compromiso de tener contratados 
trabajadores con discapacidad presentada, no se ajusta al 
modelo del Anexo VI del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 

PROYECTOS HOSPITALARIOS  
INTERNACIONAL,  S.A. 

 El Documento Europeo único de Contratación (DEUC) 
presentado no se ajusta al modelo establecido. 

 
La empresa CARDIOSAFE, S.L. resulta EXCLUIDA de la licitación debido a que se ha incluido en el sobre 
electrónico nº 1 “Documentación Administrativa” , documentación relativa a los criterios de adjudicación 
del contrato,  habiéndose producido un incumplimiento de lo establecido en el artículo 139.2 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre , de Contratos del Sector Público, que establece que las proposiciones serán 
secretas hasta el momento de apertura de las mismas, por lo que la Mesa de Contratación no puede 
garantizar la confidencialidad de la proposición de la citada empresa . 
 
Para la subsanación de los defectos u omisiones reseñadas se acuerda conceder a los interesados un 
plazo de tres días naturales desde la publicación del correspondiente comunicado de defectos en el Tablón 
de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública - Perfil de contratante: 

 
PRESENTACIÓN: 
Por medios electrónicos: http://www.comunidad.madrid  -  Administración Electrónica – Presentación de 
Solicitudes – Formulario Genérico – Gestión – Impresos, debiendo constar como destinatario en el impreso 
el ÁREA DE CONTRATACIÓN DE EMPLEO (DIVISIÓN ECONÓMICO-PRESUPUESTARIA EMPLEO) y 
la referencia C-241M/011-18 (subsanación documentación). 
 

 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
 
 

 

Ref.: C-241M/011-18 
Exp. A/SUM-008105/2018 
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